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OE LA PROVINCIA DE MADRID

CÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

den es y anuncios que hayan de inser-
oletines Oficiales, se han de mandar
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
\u25a0es de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
dos los dias, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun áfio, Í2.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oiiciales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

PESETAS

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:meB,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

lie de Alcalá, número 126
63884 .-: apartado

\u25a0 ni )«üi jti tres imedií iilitii nitfii

Se admiten suscripciones en la Administración del BoletIn
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por 'medio de carta a la Administración, con in-
ciuaióudel importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto: SO céntimos sa:u:::::::::
A particulares: 6O céntime \u25a0

10 DE DEFENSA t nalmente asimilado a las categorías Ministerio de Hacienda llanto. Sr. : lisie Ministerio, de con-
formidad con lo propuesto ipor la Di-
rección generad de Carabinen s.ACIONAL

de Suboficial y Brigadaj continuará
con dichas asimilariones a exting^uir,
jxira los efectos no económicos, pa-
sando a percibir los devengos que en
este Decreto se señalan para los sar-
gentos, si bien se les computarán, a
partir de la fecha en que ascendieron
a esta categoría, los aurrn ntos Gt>rres-
jx>ndientes por quinqut -nios. \u25a0 .

y Economía
Ha resuelto autorizar a la misma

para crear un Centro de Recluta-
miento en Aladrid.DECRETO ÓRDENES

1 de Bandas Militares
iactualidad, en algunas
•rías, con las asimilación
idientes a empleos que
interiormente las clases

I'.mo. Sr. : Vista la propuesta ele-
vada por la Dirección de la
Deuda, Seguros v Glasés Pasivas su-
hr<- las tarifas de primas que utilizan
j:ara sus operaciones las bnspresas y
Mutualidades de Seguros,

Este Centro quedará subordinado
a! Sutmegociado de Reclutamiento
de la Dirección general tic (Janil)ine-

n>s.

Lo que comunico a \
conocimiento y efectos.

{ Barcelona, it de Junio de 1938

Airt. 3." Al personal de Bandas
Militares que por aplieac.ón de \u25a0

Decreto resultara momentáneamente
COíl emolumentos inferiores a los qui-
en la actualidad acredite, se te au-
mi iiiiarán aquéllos, transitoriamente,
v para todos los rírctos, en la dife-
rencia que hubiere hasita 'que le 00-

para su

m los mismos devengos
ían señalados en su le-
saparecidas las citadas
xxrede adaptar ;t la urt-

*uaJ la del ipersonal ci-
buiera que las alases de

Kst<- Ministerio lia
Primero. SJ 1

"' '"" ' tractor
ral se recuerde a torí-iS las entid ujt-s

aseguradoras do déte mwnado en el
artículo 2." de la ley d<- 14 de mayo
¡V 1908, al exigir, corrió requisitojáíe-

ara su inscripción y Puficiona-
\u25a0 tito, la presentación ante la Ins-

n general de Seguros de un
ejemptla^ por triplicado de las tarifas
adoptadas puma sus opilaciones y de
a> bases i|ii<- lian servido para su

cálcu

p. i)..
V.DOLFO SISTO

Si \u25a0 iiiii1

(G. G
teni-do últimamente be-

rn-N¡>c>n(l;in mayores devengos, reco-
nociéndosete la diferencia correspon-
diente en rada caso, po" ( ínli-n ini-

Btaicos que no se lian
iVns al personal de Ban-

i>rresponde también,
eder a t'-ste ;il propio

vos derechos (.roii/imicos,
mi lo señalado para

la :.t-!_;isl.'ición vigente.
obji-Lo, \ de acuerdo con
¡Ministros y a propues-
n, de 1>: k-nsa Nacional,

dt-creiar lo siguiente :

Ministerio de Obras Públicas
nisteriaJ

Asimisino, al personal que ail as-
ccihIi r esxuvitira en [xísesrán dt ma-

ORDEN

l.i Centro Regulador del Ctmen-
io, haciendo uso tic las facultades 411c
Ir confiere H articulo 4." de! Decre-
to de 2S de ocKkibre de kj37. y el

ido d) del artículo 2." dfi a *>i-
din, de 14 de diciembre dt- dicho año,

en ¡la Sesión pleñaría celebrada el g
del mes eoirienle, acordi'i que todo el
cemento «Por.ttand» artificial en ce?

i^a<lo en el mes tic mayo ultimo, \

se entregue durante el mes en
ciirso. será f.Klurado a razón de

viiíís devengos que los correspon-
dientes al nuevo oiniplci), sr le an-
memtarán t'-stos trainsitoriamente y
para indos iLos tl.<i.i'., en la diferen-
ci;i que hubiere, hasta que, con arre-
glo ,i las no:nias ijuie Se estabJecen
en ¡este Decreto, íe corresponda dis-
frutar una mayor asignación ]»>r ra-
zón del (-ni|¡\u25a0.)!\u25a0! o alran/ado.

Segundo. Qué toda mu.lili.
.\u25a0!i cualquiera 'de ios documentos pre-
sentados como base del modo de lun-
cionat de las einip! guradoras.

í. ¡Jiisonail de Ban-
-j.ará .constituido por

jo-, d<- cornetas \ iro.np \u25a0\u25a0-

., uirübort-s \ iroin|)f-
jov cíe tórnelas, de lambp-

¡,is \ los sar^.-nios d<-

será pawfánien'U; sometido al infor-
me del citado organismo, H que pro-

<, para su apsobnción o des-
aprobación, a <-sa Dirección general,
s.-«Yin proceda, de acuerdo ron loqye

ribe taxattvameníe H artículo 27
g-lamento de Seguros vigeníe.

Tercero. Que se recuerde asimis-

difcrt'ncki será taonbién reco-
nocüa un o

' 'r<i( n m!-
nJsturial 225

Hado*, a s iklatUns di-
luraildos ;a soldados
conn-tas, ¡os tamho-

ilas ;a cabos, los ea-
>, di- tajxübores y de

V,';. 4 Ouc i\ a n subsistentes us la tonelada, incluido mvnst

de papel, sobre vtig'ón fábrica.cuanias disposiciones referentes
personal de Bandas Miiitai'cs exis-

mo a las entidades aseguradoras la
prohibición que determina \u25a0

propio reglamento de St-i,ru-
ros para establecer, ni siquiera con

Lo digo ;i V. 1. para su conoci-
niiciiiii\- efectos procedentes.lan, en cuanto iw se opongan a loes-

ido en éste I>i<-rvi<>, quedando
den raídas, en fíi.-o conirario

Iktrcelona, to <!<• junio de 1938
a sargentos, los sargen- en la caracter transitorio, tasas, recargos

part:- c< «re^pondienU uniK-riios que supongan alteración
¡as tarifas de primas de los segu-

P. D.,
DARÍO MARCOS

1 personal de Bandas \n. ,s Esi Decreto causará

aven gara los mismos ha-
los v .personal de

hallen asimilados, y
ci mdicii>nes estableci-

efectos administrativos a partir del iblccidos (|iic OO hayan s ¡lo linio. Sr. Subsecretario de Obras

Ai". 6." Se autoriza al Ministro
de Defensa Nacional para dictar las

día i." de mayo actual previamente sometidas y aprobadas
ste Ministerio, a propuesta de

esa Dirección general, declarándose,
ixjr tanto, nulos y sin efecto de óbli-

Públicas
(C. G .—20)

mentarías qi»mismos

BaiuUi i un dii-z años
> percibirán r! sucklu ini-
\u25a0^\u25a0t-nli>, contáiulosi- a partir

(|ik- rumjLilan dicho
dos para la concesión

ecisefl para la tíjwiKlión dt* est 1 los asegurados, ei pago de cua- Ministerio de Estado
iré las larifas

zadás <'ii la.4 que hayan dejado
irioius quinta

ta del articulo 2.' de la I.

'- . 1 El Ci< 'i <\u25a0

en su <lía a las Cortes del presenu dfielcgación de Propügatida
eto

Dudo '-11 Barí 25 de !11:'.v
" ¡;i forrfíS y condiciones que determi-

nan los .'irtíru'os 28 v p,<> del regla"
por qu<

\ladrxl y la necesidad de (iui

t¡r;i-

mdientes quinquenios
des, par letermi-

\u25a0 rvicu1. a los
tfe 1938 nalenaú fotográfico, cinemato^ra-

onos de quinquenios pa-
de Banda, ios servicios

l>, aun cuando haya >idu
continuidad, .:•-

mpo Terma :

MANUEL AZAÑA ¡go .1 V. I. para su conocí- fioo y aiparatos. a*í como
ríos de Laboratorio

ionadas especialidades que
n ep la ,5

trabajos exclusivamente relaci'

El Presidente del Córi-
seio de Ministro-- v Mi-

miei
. 4 do junio de 1938.

F. MÉNDEZ ASI1!

haber causado ba-
cíonal, limo. Sr. I). áe la

]teuda, S< ¡¿r.
- Pasivas.

con la guerra, entre los que S

ordialmente los d|uan Negrín López
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madame Germaine Guistippi y Luig'-
¿íi, v mediante a ignorarse el actual
domicilio o paradero de esta ultima,
se. 'la emplaza tpor medio del presente
te, para que dentro del ¡plazo de cin-
co días comparezca en ios autos y
conteste la demanda, y, en su caso,
formule reconvención, previniéndole
que las copias de demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en Secretaría, y que, de no Ve-
rificarlo, le parará e¡ perjuicio, a /¿[Uf
hubiere lugar en derecho. /

Madrid, veintiocho de junio d«-
rn'il novecientos treinta y beho.

manente de la IXmarcí
sit<j en la calle de AIce
termino de diez días, a
publicación de esta ro
ante el ÍX-t'gado instuc

regulen v controlen el uso de los mis-
mos. Providencias judiciales

En su consecuencia, y de acuerdo
con la primera autoridad civil, vengo
en disponer lo siguiente:

AUDIENCIA TERRITORIAL
Primen;. Todos .tos almacenes y

vendedores de material fotográfico y
ctnsmapíográfica, así como los abas-
tecedores deil público en general, no
podtán proceder a la venta del mis-
mo sin :ia previa autorización de la
Delegación de Propaganda, autori-
zación que en todo momento servirá
de justificación a los arffcu'los que
por venta deban figurar como baja
:i los inventarios .presentados.

DE MADRID

Agapito Birezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid. ANTJN
Certifico: Que por la Sala única

de lo Cíyí¡! de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría dul señor Corujo,
sie ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del
literal siguieme :

Don Agustín Carda-i
nio, asegurado en «Esj
dad Anónima, Compan
de Seguros», declara hal
do la póliza número 2.i
p..'.- dicha Sociedad en o«
Lo de mil novecientos vt
en cumplimiento de do
la Real orden de veintdis

Secundo. Todos los almacenes y
vendedores al público deberán pre-
s nfitr en Ja Delegación de Propa-
ganda (Medinaceli, 2, Servicio Foto-
gráfico) la justificación de haber pre-
sentado en el Gobierno civil eJ! inven-
tari;) solicitado por aquella autori-
dad. .

El Secretario,
P. Si,

Sentencie Emilio Esteban

En la villa de Madrid, a 16 de ju-
nio de 1038.

lílJuez de primera :nstann;i,

Humberto Llórente
%

zo de mil novecientosVistos por la Sala única de lo Ci-
vifl de esta Audiencia los autos pro-'
cedientes del Juzgado de primera ins-
tancia de Ocaña, seguidos por sobre
separación de personas y bienes por
doña Herminia Coronado Martínez,
representada, en turno de oficio, ppc
eil Procurador don Fidel Perlado, y
defendida por ei Letrado don Leo-
poldo Docampo, con don César Car-
bajAl! Hernández, que no ha compa-
recido ante este TribunaJ, por lo que
respecto al mismo se entienden las
actuaciones con los estrados.

(A.-139) público dicho extravió*,
presente anuncio, a
constar que si no fue:Madrid, 24 de junio de 1938.

—
El

Delegado, F. Migue! S. Andrés. CITACIONES n irvg-una reclamación

(O.—102)
presado contralto ante fe
la citada Compañía (P¡rl
gara, 38. Madrid), den
no de treinta días, a ce
publicacJón de este ara

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, poi

los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuaciót
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, cor.

arreglo al articulo 173 de la ley dr,

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del

GOBIERNO CIVIL
drá por nuki y sin efe
póiiüa originali y se emi

ORDEN

Excmo. Sr. : Visto el acuerdo
adoptado <por el Consejo Municipal
de su digna presidencia, con fecha
17 de los corrientes, favorable a la
reposición en su empleo del Orde-
nanza de (jrupos Escolares muniici-
p:!es, Agustín Aleonada Sánchez,
por no considerarle comprendido en
ti Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 2 de agosto de
1936, después de un detenido, estudio
de los nuevos elementos de juicio
aportados a su expediente y de los
hechos que motivaron su cesantía,
decretada ¡pjor este Gobierno a pro-
puesta de ese Consejo Municipal, en
30 de marzo último, be acordado de-
jar sin electo d'i'¡c¡ha cesantía del i-x-
presado funcionario municipal, con
¡iodos ÍOS (pronunciamientos favor-W-i
bles, par su afección al Régimen,
sin pérdida de ninguno de sus dere-
chos r¡nio tal emp.cado, y con el
abono de .los haberes correspondien-
tes al tiempo en que estuvo cesante.

ea.'u cíe ia mis.na en
Madrid, veintiocho de

novecientos treinta y oc
Fallamos

Que debemos declarar y declara-
mos nu haber i'Jugar a decretar ta se-
paración de flersonas y bienes de, los
esposos don César Carbajal Hernán-
dez y doña HLr.ninia Coronado
Martínez, con, imposición de las cus-
tas del juicio a la demandante. De-
vuélvanse los au<:os originales al Juz-
gado de procedencia, así como cua-
tro piezas separadas, que,, sin duda,
ipor remitió el mismo a
esfa Superioridad. Y mediante la re-
beldía del dfemíajwiantlo, r.wtillqujse
esta n>;«aci.'¡n, además de en los es-
Iadus, por edictos que sg insertarán
en el Boletín Oficial de la provin-

Sociedad genera
tores de Esrde Marina

\u25a0CHINCH.ON Ob ligado nes o r¿ inari,

García Torres (Tomás), solidado de
la 23 Brigada Mixta, cuyo paradero
se desconoce, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para
prestar declaración en isuimnrio nú-
mero 42 de 1938, ofrecerle el procedi-
miento y ser reconocido por los Mé-

Se pone en t onocimieft
teresados que por acuen
scjn de Administración, t

ro de.'juiio ipróximo, a \í
¡nutiriaria, y en ildomiciii<
za tlf- Cáno\as, 4, se prc
Xt?tario, al quinto s>

Así pi»r. esta nuestra sentencia, lo
x
ii'onunciíimo.s, manda,mos y firma-

mos. (Rubricado.) Eduardo Casite-
1: in¿>3.

—
Estcl an Pu as.

— ígn:i lo

dio >s zaeión de ObligaciorK-; f
í.c.s cupones vencidos min(Xúm. 616) (B-—523)
2O V 2 1'

Tanto til importe de h
nts amortizadas como -al
ridos cupones, previa d
impuestos vigentes, se \u25a0]
de el día quince de julk

Lo digo a, Y. E. pa ra su conoci-
miento, el de ese Consejo Municipal

dti! interesado, a los efectos con-
siguientes.

Lujante. —
iul.io I"beda.

—
José

chéz (juisañde (rubricados).
Sán- REQUISITORIAS

Publicación Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en elpla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

fws o ( nbunaí i¡ue se señala, Se

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las 'Autoridades y
'Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar db Marina.

Madrid, 27 de junio de 1938.-
íiobt^rnador, José G. Osario,

-El Leída y publicada fue la anterior
senl.encia por el señor Magistrado
don Julio Lbeda, ponente que ha si-
do en estos autos, ¡estando celebran-
do audiencia pública la Sala única
de lo Civil, acto seguido de su pro-
nuneiamienáo, de que certifico.—Aiw
te mí: [lian \1. Cortijo (rubricatio).

Por la Sociedad general
de España :

El Administrador gener
G. Carretero

Señor AJtaalde Presidente del exce-
lentísimo Consejo Municipal de
Madrid.

(Xúm. 621)
\u25a0

—395)

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expi-
do el presente edicto en Madr.d, ;i 26
de junio de 103S. {Es copia. —

EJ Ofi-
cial de Sala, Licenciado Agapito
iírezmes.

Banco Hipotecario
CONSEJOS MUNICIPALES

YALDEAYERO PACO DE CV

Aprobada por el Consejo Munici-
pal de rai presidencia la prórroga dei
presupuesto de! año cor'rienti para
ii r:-(')x mo de 1931;. se halla expucs-
to al público en Secretaría el opor-
tuno expediente, por término de
quince días, en armonía con lo pre-
ceptuado en eil artículo 295 del Esta-
tuto municipal y 5." del reglamento
de Hacienda, de 23 de agosto de
1924, para que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen y formularse
las reclamaciones u observaciones que
se estimen ¡pertinentes.

Se recuerda a los ¡píos
Cédulas hipotecarias 5 pe
a partir del ¡próximo día
julio se abonarán, con ai

instrucciones marcadas ;p>.
con fecha trece de mavo

(Xúm. í. iS) —280)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA cupones vencidos en |:

.11 iic mil niivir'en tos
por un ¡importe líquiiJUZGADO NUMERO 2
pesetas

EDICTO MADRID
Por el Jüizgado de primera instan-

cia número dos, de esta capital, se
ha dictado providencia, en este día,
admitiendo la demanda de divorcio
formulada por Alvaro Martínez Al-
cubilla y De'theil contra su esposa

QarcSa Sánchez (José), soldado re-
cuperador del C. R. I. M. número
i, que pertenecú a la séptima Briga-
da Mixta, 27 Batallón, Comipjañía de
Ametralladoras, comparecerá en esta
De/legación del Tibunal Militar Per-

Vaildeavero, 24 de junio de 1938.-
—

El Alcalde Presidente, Vicente Pe-
droviejo.

Administración del I
CIAL: Alcalá, 126,

(fíúm. 619) (X.-8i) /»!;. Efovincial.*=*IÍT,¡


